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Guía de Seguimiento de  

Expediente de Nacionalidad 

 
 
Haz click AQUÍ para acceder a la página web de la sede electrónica del Ministerio de 

Justicia  

 

 

Este nº es el Identificador 
de solicitud que puedes 
encontrar en tu Justificante 
de Registro (puedes ver un 
ejemplo abajo) 

mailto:acudeweb@acudeweb.es
mailto:acudeweb@acudeweb.es
https://sede.mjusticia.gob.es/eConsultas/inicioNacionalidad?idtramite=1215326299080&lang=es_es&idpagina=1215197884559
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Una vez ingreses tus datos, aparecerá una página como 

ésta, con el estado de tu solicitud 

 

 

 

 

Recuerda que el Justificante de Registro es un documento que se obtiene únicamente 

si se ha presentado una solicitud de Nacionalidad por vía telemática. Puedes ver un 

ejemplo en la siguiente página.  Si presentaste tu solicitud de forma presencial, se te 

habrá adjudicado un número de expediente por teléfono. Si no lo recuerdas y eres socio 

de ACUDE, llámanos al 91 409 14 26 y te lo recordaremos. Si no eres socio de ACUDE, 

puedes llamar a uno de estos dos para obtenerlo: 902 007 214 – 91 837 22 95.   
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